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NÚMERo DE coNTRAfo: NUP/oBRA/ CoNSTRUCCIoN DE CALLE coN coNCRETo EN LA CALLE cARLos RoIAS EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA,/LS/PEI4C/0O9.2022.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERI¡INADO, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCfO DEL C. LIC. JOSE GONZALEZ OJEDA, EN CALIDAD
DE PRESIOENTE MUNICIPAL, ASISfIDO POR EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL A\ONTAMIENTO, ASf
COMO POR EL C, ARO. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENTAL CON NOMBRAMIENTO DE OIRECTOR DE OBRAS PÚBLGAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA. Y DEL ACUERDO TOMADO EÑ EL AYUNTAI\4IENTO DE FECHA DE 1O DE OCfUBRE DEL
DOS MIL VEINTIUNO, PUNTO CINCO DEL ACTA NÚMERO UNO, EN DONDE SE LE OÍORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y PoR LA
OTRA LA EMPRESA CONSTRUCTORA ALUEN, S.A. DE C-V., REPRESENTADA POR EL C. ING. ANTONIO JIMENEZ ZAVALA, A
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM¡NARÁ "EL CONTRAÍISTA" Y cUANoo LA MANIFESTACIÓN sEA CoNJUNTA PARA
EFECTOS DEL PRESENIE INSTRUMENTO JURÍDICO SE LES DENOMTNARA'LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLÁUSULAS,

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE

I,1,. ES UNA INSTIIUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU GOB¡ERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADM¡NISTRACIÓN DE SU
HACIENDA, CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATR¡MONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART, 2'
DE LA LEY ORGANICA MUN¡CIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO

1,2.- OUE EL C, LIC. JOSE GONáLEZ OJEDA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTOi
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JURIDICO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 77. FRACCIÓN XII¡ OE LA LEY ORGANlcA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

I,3,- QUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION IX DEL CITADO
ORDENAMIENTO LEGAL,

I,4,- EL C. ARQ. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA, ¡NÍERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARTICULO 4 DE LA LEY DE OBRA PUBL¡CAY SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LOS MISMA PARAEL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANA"JUATO, ASI MISMO EN LO OUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCTONES PARA EL ESTUDIO Y ATEÑCIÓN DEL RAMO DE
OBRA PUBLICA, LO HACE CON FUNDAMENTO EN EL ARIICULO 124, FRACCION IV, PARRAFO ULTIMO DEL ARTÍCULO DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL

I.5.. QUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENÍE AL PROGRAITA EMBELLECIENDO MI COLONLA (PEMC} PARA EL
EJERC|CIO FTSCAL 2022.

I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PI]BLrcA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA
EL ESTAOO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO.

I,7.- LA OBRA OBJETO OEL PRESENTE CONTRAÍO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA OE FALLO
FECHA I2 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022, OUE DEVIENE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN LA I\,'IOOALIDAO
LICITACIÓN SIMPLIFICADA NÚMERO JARAL DEL PROGRESO/CALLE CARLOS ROJAS/2022{02.

I.8.- LA OBRA OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN SE DENOMINA: CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CA
CARLOS ROJAS EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN TA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA., LA C
CONS¡STE EN: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE ARROYO CON MATERIAL DE CONCRETO HIDRAULICO
PREMEZCLADO, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANOUEÍAS, ASi COMO LA REHABILITACIÓN DE LÍNEAS DE AGUA
POTABLE Y EL TRAMO RESTANTE POR REHABILITAR DE LA LÍNEA DE DRENA]E SANITARIO, EL PROYECTO INCLUYE LA
INSTALACIÓN OE TOMAS Y OESCARGAS OOMICILIARIAS PARA CADA UNA DE LAS VIV¡ENOAS QUE EXISTEN EN EL fRAMO
POR INTERVENIR, DEL CADENAMIENTO KM O+OM HASTA EL +0+308, ENTRE LA CARRETERA JARAL DEL PROGRESO.VALLE
DE SANÍIAGO Y CALLE LUIS DONALDO COLOSIO, Y EL LUGAR DONOE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAIOS: EN LA CALLE
CARLOS ROJAS ENTRE LA CARRETA JARAL-VALLE DE SANTIAGO Y LA CALLE LUIS DONALDO COLOSIO, EN LA LOCALIDAD
DE HACIENDA DE LA BOLSA. MUNICIPIO DE DEL PROGRESO, GTO,; OBRA QUE HA DECIDIDO ENCOMENDAR A "EU
CONTRATISTA", A OUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA OUE SEA EJECUfADA Dfr ,
ACUERDO A LAS EX¡GENCIAS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL OUE SERA DESTINADA, III./

II
I.9..TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL UBICADO EN CALLE TRIGO NÚT¡tERO MI, FRACC¡ONAI'IENTO PRESIDENCIA, C.
3S470, EN JARAL DEL PROGRESO, GTO., TELEFONO: (O14rl) 661 18 18 EXf. 2rs, M|SMO OUE S€ÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS JURIDICOS DE ESTE CONTRATO,

"Este p¡oqono es púb|¡co, o¡eno o c@lquiet pütido polín.o. auedo prowb¡do su utu Wo lles d¡s.inrd ol desatollo so.iol".
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NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE CARLOS ROIAS EN EL
MUNICIP]O DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCAUDAD HACIENDA DE LA BOLSA/LS/PEMC/009.2O22.

II.- DECLARA "EL CONTRAT§TA'' QUE:

II.I.. SE ENCUENTRA ¡NSCRITO EN EL PADRÓN UNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESÍADO Y LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUATO QUE INTEGRA NORMA Y ADMINISTRA LA SECREfARIA DE INFRAESÍRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAO
DEL ESTADO DE GUANA.IUATO CON EL NÚMERO GTOSOP/PUC{26-U[6 Y OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

R.F.C. CAL 05918 2JA. I. M-S.S. Et60 14008 l0 0.

II.2.- ES UNA SOCIEDAD MERCANfIL LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN coNsTA EN EL
TESTIMONIO DE LA ESCRIfURA PÚBLICA NÚMERO 1863 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NI'MERO 01 EN
LEGAL EJERC¡CIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE VALLE DE SAMTIAGO, GTO., DE FECHA I8 DE AARI oEL AÑo 2005. INSCRIÍA
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL NÚMERO I?65'42 DE FECHA O¡I DE AGOSTO OEL
aÑo m05.

II.3.. TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y QUE EL C. ING. ANTONIO JIMENEZ ZAVAL.A,
ESTA FACULTADO PARA REPRESENTARLA LEGALMENTE EN ESÍE Acfo, ACREDITANDo SU PERSoNALIDAD CoMo
APOOER.ADO GENERAL CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 9319 OTORGADA ANIE LA FE DEL
NOfARIO PÚBLICO NÚMERO 08 EN LEGAL EJERCICIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE VALLE OE SANTIAGO, GTO,, DE FECHA OI
DE JUNIO DEL AÑO 2OII.

II.4.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA OE LAS CAUSALES DE
IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIP¡OS DE GUANNUATO,

II,5.. SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO OUE
ESTABLECE EL ARffCULO 32-O DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,

II.6.. OUE PARA EL FIN MATERIA DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENÍE
PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EMPRESA
ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.7.-TIENE CAPACIDAD LEGAL. IECNICA Y ECONÓMICA, ASíCOMO LOS ELEMENTOS HUMANOS Y MAÍERIALES NECESARIOS,
ADEMAS CUENTA CON AI\,IPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA OUE SE LE ENCOMIENDA Y OUE
CONOCE ADEMÁS LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN GENERAL QUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MISMA,

I¡.8.. CONOCE LAS BASES, NORI\¡IAS TECNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL AMB|TO FEDERAL COMO DEL ESTATAL Y
MUNICIPAL, PARA CONTRATAR Y EJECUfAR LA OBRA, MISMAS QUE SERAN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE
CONTRATO,

II.9.. EN RELACIÓN A LA OBRA PÚSLICA OUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO ENDRA CON SUS
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EMANAN DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIRTUD OE LO CUAL, RELEVARA A 'EL MUNICIPIGy" EN SU CASO DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O
¡NCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL
PRESENTE O EN EL FUTURO COMO RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA OUE 'EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO Y
BA]O NINGÚN CONCEPTO, PODRÁ SER CONSiDERADA COMO PAfRÓN SUSTITUTO

II.1O.. SENALA DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO, UBICADO EN

oPou:/009/2022

ÁLVARo oBREGóN NúMERo 3'lo, coLoNlA MTRAVALLE, c.p. 3g4oo, EN EL MUNtctpto DE VALLE DE saNTrAGo, cro.;
TELEFO
LAS DE

NOS.(456) 6434780 Y 456-112
CARACTER PERSONAL PARA

34€3, EN EL CUAL ACEPTA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, INCLUYEN
LOS FINES Y EFECTOS JURIOICOS DE ESTE CONTRATO Y fODOS LOS ACTOS Q

CONTRATISTA" APORTARA O SE LE RETENDRA EI A1W (DOS AL MILLAR) DE CADA ESÍIMACION POR
EJECUÍADOS, PARA LOS OBJET¡VOS Y FINES DE ESE INSTITUÍO EN MATERIA DE CAPACIfACION Y ADIESIRAMIENTO

E

N

DEL MISMO MODO Y DE ACUERDO A LO DISPUESÍO EN EL ARTICULO I32 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVIC
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; "EL CONTRAÍISTA" MANIFIESTA
CONFORMIDAO DE QUE SE LE NOTIFIQUE ADEMAS DE LOS MEDIOS CONVENCIONALES, A TRAVES DEL CORREO
ELECTRÓNICO conslructoraáI|bnAqrna¡I.com CUAIQUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE INSTñ.[TüEñiÍó-JÚñ.I6J.óJ-Á6T-CoI.¡o DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA

II.I1.- OUE EN CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRADO CONVENJO CON LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTITUfO DE CAPACITACION DE LA INDUSfRIA DE LA CONSTRUCCION, "EL

"E te p¡ogrono es públ¡co, o¡eDo o .@lqu¡et pdti.lo polhi.ó. Querlo proribido tu uso pdro tres d¡st¡n¡o. d deso¡ro o so.¡o1".
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oPouE/ 009/2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE CARLOS ROIAS EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA/LSIPEMC/009.2022.

III.. "LAS PARTES" DECLARAN OUE

III.1.. EL PRESENTE CONTRATO, LOS CONVENIOS OUE DERIVEN DEL MISMO, SUS ANEXOS, Y LA B|TACORA DE LA OBRA, SON
INSTRUMENTOS OUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUMPLIM¡ENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELARTÍCULO 9I DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAfO.

III.2.- SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
INSTRU¡,llENTO JURiDICO

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, 'LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRAÍO.- "EL MUNIGIPO" ENCOMiENDA A "EL CONTRAÍISÍA' Y ESTE SE OBL¡GA A REALIZAR
PARA AOUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA DENOMINADA: CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA
CALLE CARLOS ROJAS EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD HACIENOA OE LA BOLSA. ,
LA CUAL CONSISIE EN: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE ARROYO CON MATERIAL DE CONCRETO HIDRAULICO
PREMEZCLADO, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANOUETAS, ASi COMO LA REHAE}ILITACIÓN DE L¡NEAS DE AGUA
POTABLE Y EL TRAMO RESTANTE POR REHABIL¡ÍAR DE LA LINEA DE DRENAJE SANITARIO, EL PRoYEcTo INCLUYE LA
INSTALACIÓN DE fOMAS Y DESCARGAS DOMICILIARIAS PARA CADA UNA DE LAS VIVIENDAS OUE EXISTEN EN EL TRAI\4O
POR INTERVENIR, DEL CADENAMIENTO KM O+OOO HASTA EL +0+308. ENTRE LA CARRETERA JARAL DEL PROGRESO-VALLE
DE SANTIAGO Y CALLE LUIS DONALDO COLOSIO. Y EL LUGAR DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJoS, EN LA CALLE
CARLOS ROJAS, ENTRE LA CARREÍA JARAL-VALLE DE SANTIAGO Y LA CALLE LUIS DONALDO COLOSIO, EN LA LOCALIDAD
DE HACIENDA DE LA BOLSA, MUNICIP¡O DE DEL PROGRESO, GTO.; DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, CATALOGO DE
CONCEPfOS DE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESfO, ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSÍRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD VIGENTES, Y DEMÁS ANEXOS OUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCIMIENTO OE "EL CONTRATISTA""

SEGUNDA.. DEL MONTO DEL CONTRATO. - "EL l,tUNlClPlO" SE COMPROMETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR OE "EL
CONTRATISTA", POR LA OBRA ENCOMENDADA LA CANTIDAD DE: ¡ 3,026,7¡7.81[RES MILLONES VEINTISEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y STETE PESOS 8t/lOO tn.N.), MAS LA CANTTDAD DE 1484284.45 (CUATROCIEMTOS OCHENTA Y
CUATRO ITIL DOSCIENTOS OCHENÍA Y CUAÍRO PESOS ¡I5l,IOO M.N.), OUE CORRESPONDE AL 16% {OIECISEIS POR ClENTO)
DEL II/PUESTO AL VALOR AGREGADO (I,V,A,) Y QUE HACEN UN IMPORTE TOTAL OE ¡3,5I.I,06226 FRES MILLONES
oulNtENfos oNcE MtL SESENTA Y DOS PESOS 26/tm M.N.), DTCHO TMPORTE SERA CUBTERTO POR "EL MUN|C|PIO"
CONFORI\¡E A LA CALENDARIZACIÓN SEÑALADA EN LA CLAUSULA SEPfIMA

"I.AS PARTES", ACUERDAN OUE EL MONTO DEL CONÍRATO ES UNA CANTIDAD FIJAY NO ESTA SUJEÍA A MODIFICACIÓN
O AJUSTE ALGUNO: SIN EMBARGO, CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO REQUIERAN, SE PODRÁ MODIFICAR EN SUS
CONCEPTOS, SUSTITUYENDO CON AQUELLOS CONCEPTOS DE TRAB¡JO, QUE SEAN NECESARIOS, E(CEPCIÓN HECHA DE
CONCEPÍOS Y SUMINISTROS OUE SE DEN DE B¡JA SIN OUE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN POR OTROS, OEBIENDO
FORI\4ALIZAR MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS MODIFICACIONES REALIZADAS BAJO ESTE SUPUESTO, EN EL
ENTENDIDO DE QUE DICHO INSTRUMENTO NO DEBERA SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, OMISIONES O
INCUMPLIMIENTOS DE "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45, PARRAFO
SEGUNOO, OE LA LEY DE LA MATERIA,

ACUERDAN "LAS PARTES' OUE EN NINGÚN MOMENTO SEA REBASADO EL MONTO OEL PRESENTE CONTRATO. OE IGUA
FORMA OICHAS MODIFICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENTAN
CONTRATO.

TERCERA.. DEL PI.AZO DE EJECUCIÓN.. OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO ENTRE "LAS PARIES" OUE EL PRESE
CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO, POR LO AUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LA OBRA OBJEfO OEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN UN PI.AZO DE 90 (NOVENTA} DÍAS NATURALES,
OBLIGANDOSE A INICIARLOS EL DiA 14 OEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2022, Y CONCLUIRLOS EL DiA 11 DEL MES OE ENERO
DELAÑO 2023, SUS CALENDARIOSY EL PROGRAMADE EJECUCIÓN DE LOS TRABA,]OS AUTORIZADOS, LOSCUALES FORIVAN
PARTE DEL PRESENÍE CONTRATO, SIN QUE LA FECHA OE INICIO SEA OBSTACULO PARA QUE PUEDA INICIAR LA IV¡SMA
DESDE LAFECHA DE FIRMA DE ESÍE CONTRATO. RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE DARLO POR IERMINADO
ANfICIPADAMENTE DE ACUERDO CON LA CLAUSUTA VIGESIMA, ASI COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN
PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN QUE SE
ENCUENfRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEXIA,

"LAS PARTES' RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONTRAfO INICARA OESOE SU SUSCRIPCIÓN Y FINALIZARA CUANDO
SE FIRME EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGU¡DOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.

"Este proqoño es púbti@, oieno o c@lq¿¡er püIilo po¿íi¡.a Qddo p¡olibitlo su ue p«o lÉs d¡st¡nt6 ol desorollo 5oool".



oPDUE/009 /2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE CARLOS ROIAS EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE I-A BOLSA,/LS/PEMC/8O9-2O22-

CUARTA.- DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE.-"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CoNTRATISTA" EL
O LOS INMUEBLES EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA IUATERIA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA COMO
DE INICIO OE LA MISMA, ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA INMEDIATA ANÍERIoR, PoR Lo oUE DE No oUMPLIRSE, sE
ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN PoR UN TERMINo IGUAL AL DE I.A MoRA EN QUE INcURRA "EL MUNICIPIo",
PREVIA MANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 92
DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESfADo Y LoS MUNIoIPIoS DE
GUANAJUATO

QUINTA.. OE LA ENTREGA DE LA DOCUMENÍACóN ADMINISTRATIVA Y TÉCNIGA.- "EL MUNICIPIo" SE oBL¡GA A PoNER A
DISPOSIC¡ÓN DE .EL CONTRAÍISTA" LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉcNIcA oUE SE REoUIERA PREVIo A LA
FECHA SEÑALADA COMO DE INICIO DE LA OBRA, POR LO QUE DE NO CUMPLIRSE, SE ENTENDERÁ DIFERIDO EL PI,AZO DE
EJECUCIÓN POR UN TERMINO IGUAL AL DE LA MORA EN QUE INCURRA.EL MUNICIPIo", PREVIA MANIFESTACIÓN QUE DE
ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULo 92 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTAOO Y LOS MUNICIP¡OS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRAMÍTES E INSUMoS, QUEDEN PAcfADoS coMo
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", EN CUYO CASO SE RESOLVERA LO oUE coRRESPoNDA EN RELACIÓN coN LoS
rÉRMINos PARA EL INIcIo Y coNCLUSIÓN DE LA oBRA.

SEXTA. " DE LA SUSPE,NSIÓN DE LA OBRA- . CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULo 95 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA
Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 'EL MUNICIPIO" PODRA
SUSPENDER TEMPORALMENIE, POR CAUSA JUSTIFICADA, EN TODO O EN PARTE. LA EJEcucIÓN DE LA oBRA MAÍERIA oEL
PRESENTE CONIRATO, NOTIFICANDO A..EL CONTRATISTA" POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN, SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENÍES CAUSAS:

I, POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES: O

II. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR OEBIDAMENTE ACREDITADO

DE ACREDITARSE CUALOUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS QUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUAC¡ÓN DE LA OBRA "LAS
PARTES" PODRAN SOLIC¡TAR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA MISMA, PoR Lo QUE .EL MuNIcIpIo"
DEBERA RESOLVER EN UN PLAZO QUE NO EXCEOA DE 20 (VEINfE} DIAS HABILES,

EN EL CASO DE LA SUSPENSIÓN 'LAS PARTES" DEBERAN REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITÁCORA,
SEÑALANDO LA FECHA DE SU INICIO Y DE LAPRoBABLE REANUDACIÓN, LEVANTANDo ADEMAS EL ACTA cIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEI OE LA MATERIA

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO I-.AS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICÁNDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA Y, POR
CONSIGUIENTE "LAS PARTES" CELEBRARAN EL CONVENIO EN EL OUE SE PACTE EL DIFER!MIENTO QUE CORRESPONDA:
EN LA INTELIGENCIA" OUE LA FECHA DEfERMINACIÓN SE DIFERIRA EN IGUAL PROPORC!ÓN AL PERIODO OUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATADO O CONVENIDO

SEPTTMA. - caLENoARtzactóN y FoRMA DE pAGo. - "EL MuNrcrpro" ESTABLECE euE Los DATos DE FAcruRAcróN soN:

OENOMINACIÓN: MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GTO

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES:

MJPS5{}1OISG8

TRIGO NUMERO 2Oi,
FRACCIONAMIENTO PRESIDENC[A,

JARAL OEL PROGRESO, GfO.
c.P.38470

"EL MUNICIPIO" MANIFIESTA QUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURiDICO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

a)DELANTTCTPO.- PARA EL rNrClO DE LOS fRABNOS OE LA OBRA OB'ETO DE ESTE CONÍRAÍO, "EL MUNTCTPTO" OÍORGARA
A'EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO PARA SU ESÍRICTA APLICACIÓN EN LA MISMA, DE UN í}%{CINCUENTA POR CIENTO)
DEL II\4PORTE CONTRATADO, MISMO OUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA 3fi5 OREINTA POR CIENTO} PARA
COMPRA DE MATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASÍOS DE INICIO DE OBRA" QUE EOUIVALE A LA
oANTTDAD DE 31,755,§¡r.12 (SON UN MTLLON SETECTENTOS CTNCUENTA Y CTNCO MtL OUTNIENTOS TRETNTA Y UN PESOS
l2lt00 M.N.) t.v.a. tNclutDo, Y A su vEz,"EL coNTRATtsTA" sE oBLIGA A OTORGAR UNA FTANZA A FAVOR DEL MUNtCtPtO
DE JARAL DEL PROGRESO. GTO., Y A ENTERA SAÍISFACCIÓN DE 'EL MUNICIPIO', POR EL IMPORTE IOTAL DEL ANTICIPO,

"Rte Noqono es público, oieno o.@lqu¡e. pútido pdíticd Q@rlo pro bklo so ue pdo lps distint6 d deeno o @¡o1". 
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NÚMERo DE coNTRATo: Mlp/oBRA/ coNsrRUccIoN DE CALLE coN coNcRETo EN LA CALLE cARLos RoIAS EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA/LS/PEMC/OO9-2O22.

ASIMISMO, DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO POR "EL CONÍRATISTA" EN CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS EN PORCENTAJE SIMILAR AL ANÍICIPO OTORGADO Y UNA VEZ QUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO
DEL 900/6, ESTE DEBERA AMORTIZAR EL SALDO TOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANT,CIPO.

EN CASO DE RESCIS¡ÓN SI "EL CONTRATISÍA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
DENTRO DEL PLAZO OUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECfO, PAGARA A "EL MUNICIPIO' GASTOS FINANCIEROS CONFORME
A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESIABLECIDA POR LA LEY DE iNGRESOS PARA EL ESTADo DE GUANA,UATo. PARA EL
CASO DE I\4ORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, CALCULÁNDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASTA LA FECHA oE SU LIoUIDACIÓN

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS fRABAIOS REQUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANTICTPO SEA MAYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANfERIOR, POSTERIORMENIE A LA FIRMA DEL PRE*NIE oONTRATo PooRA oToRGARSE
PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOT¡VADA POR "EL MUNICIPIO'. DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY OELA MATERIA,

EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO.- LAS PARTES CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA"
RECIBE DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE EL ¡NC¡SO INMEDIAfO ANTERIOR.
POSTERIORMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INIC,O DE LA EJECUCIÓN OE LOS ÍRABAJoS AUToRIZADA, SERA MofIVo
PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEDIANTE coNVENIo LA NUEVA
FECHA OE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, PREVIA CONSTANCIA QUE PARA TAL EFECTO PRESEME "EL CONTRATISTA" DE
LA FECHA EN QUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO.

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTIA DEL ANTICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR'EL CONTRATISTA' DENTRO
OEL PLAZO DE 1O (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DELA FIRMA DEL CONfRAfO

8} LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE
LA FORMULACIóN DE ESTIUACIONES OE TRABAJOS EJECUTADOS, OUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA"
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A- 30 (TREINIA} DíAS
NATURALES I\¡ISMASQUE SERAN ENTREGADASA LA SUPERVISiÓN DE "EL MUNICIPIO' PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN
OEFINITIVA, PRocEDll\4lENTO OUE NO EXCEDERA DE rolorEz) DfAs HABTLES SIGU|ENTES A LA FECHA OE ENTREGA. EN
CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS OUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCJÓN DE LA OBRAT OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO. SE PAGARAN A PRECIOS
UNITARIOS EN LOS OUE SE INCLU¡RA LA REMUNERACIÓN O PAGO ÍOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA'' POR
LOS GASIOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA M¡SMA,

EN EL CASO DE OUE "EL iIUNICIPIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISÍA' DEBERA REINTEGRAR ESTAS
CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERA ¡GUAL ALA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO OE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES,
LOS INTERESES SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUIARAN POR DIAS
CALENDARIO, A PARfIR DEL DfA S¡GUIENTE EN QUE VENZA EL PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y HASTA EL DfA EN OUE
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL MUNICIPIO'.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, 'EL MUNICIPIO", A SOLIC¡TUD
DE "EL CONTRATISTA", DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS F¡SCALES, E
SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE OUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAG E
EFECTIVAMENTE A"EL COÑTRATISTA".

.EL MUNICIPIO" RESGUARDARA Y DEJARA BAIO SU CUSTODIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICADAS

,LAS PARTES" ACUERDAN OUE LOS PAGOS QUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRATISTA" SERAN PAGADOS MED
DEPÓSITO ELECfRÓNIcO EN LA oUENIA DE LA INSÍITUCIÓN BANoARIA oUE "EL coNTRATISTA. SEÑALE, PoR Lo QUE A LA
FIRMA DEL PRESENÍE CONTRATO, 'EL CONTRAfISTA" DEBERA ENTREGAR A'EL MUNICIPIO" COPIA OEL DOCUMENTO
BANCAR¡O OUE PLASME LA CUENTA A LA CUAL LE SERAN REALIZADOS LOS DEPÓSITOS CORRESPONDIENTES,

OCÍAVA.- OE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.. "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A ENTERA
SATISFACCIÓN DE "EL T¡!UNICIPIO", DENTRO DE LOS ,IO (DIEZ} OÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL
PRESENTE INSTRUMENÍO JURIDICO, UNA GARANTIA QUE AMPARE EL VALOR DEL IO% (DIEZ POR CIENTO} DEL IMPORTE ,
TOTAL DEL CONÍRATO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD OE ¡35I,10623 ITRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTOSEIS/ 7
PESOS 23/IOO M.N.) OUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V A,),, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLI¡.TIENTfl/
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS QUE SE INCLUIRAN INTERESEFT
RECARGOS, SOBRECOSTO, PENALIZACIONES. PAGOS EN EXCESO, MULTAS ADMINISTRATfVAS, SANCIONES PgR

"Este qoqotro et públi.o, aj?no a cualqu¡et poñdo pdft¡co auedo proh¡bido su uro poÍo ltpt d¡s¡¡ntot ol d<saÍtollo soc¡ol -
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NUMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE CARLOS ROIAS EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA,/LSIPE MCIOO9.2O22.

DESFASAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DEDUCT¡VAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE OBRA
COBRADA NO EJECUTADA, ENTRE OIRAS,

LA GARANÍIA DEBERA SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTIÍUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AcREoIfADA Y
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SER¡EDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA ECoNÓMIcA Y
MORAL; EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., MISMA QUE ESTARA VEENTE HASTA QUE LA oBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU ÍOTAIIDAD

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CoNSIDERADA DE NINGUNA MANERA coMo UNA L¡MITACIÓN A LA
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" CONFORME A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE CONTRAfO. NI IMPED¡RÁ A "EL MUNICTPIO" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN O REEMBOLSO POR CUALOUIER
DANO SUFRIDO OUE PUEDE EXCEOER EL VALOR DE LA MISMA,

ESTA GARANTiA PODRÁ SER EXIGIDA EN SU ToTAUDAD, coN INDEPENDENCIA DEL INcUMPLIMIENTo ToTAL o PARCIAL DE
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE 'EL CONÍRATETA", POR LO OUE, PARA TALES EFECTOS,
DICHAS OBLÍGACIONES TENDRAN EL CARACTER DE INDIVISIBLES.

ASII\4ISMO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECÍOS DE CONSTRUCCIÓN O VICIOS OCULTOS. ASi
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD OUE RESULTARE A CARGO OE ÉSIE Y EN LoS TERMINoS DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LO OUE PARA TAL EFECTO PRESENTARA A'EL MUNICIPIO", COMO PARTE DEL FINIQUITO DE LA OBRA
CONSIGNADA EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN SUSIITUCIÓN DE LA DE CUMPLIIlIIENIO. UNA GARANTÍA EOUIVALENTE
AL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL IMPORTE TOfAL EJERCIDO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y QUE DEB€RÁ ESTAR
VIGENTE DURANTE LOS I2 (DOCE) MESES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-REoEPCIÓN, MISMA
QUE SE OTORGARA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y ENTERA SATISFACCÓN DE "EL
MUNICIPIO", LA CUAL SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECErcIÓN DE
LA OBRA OB.JETO DE LA CONTRATACIÓN.

A LA ENTREGA DE LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS, DEBERA CANCELARSE AUTOMATICAMENTE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO Y ANT'CIPO, EN RELACTÓN CON EL PÁRRAFO SEGUNDO DE tA CLAUSULA SEPTIMA DEL PRESENÍE
INSTRUMENTO JURIDICO

CUANDO OENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTAC'ÓN DE LA OBRA, APARECIEREN
DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA MISMA, POR CAUSAS IMPUÍABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA POR
SU CUENTA A LA REPARACIÓN INMEDIAfA DE LOS DESPERFECTOS O VICIOS QUE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRO OE
UN PLAZO MAXIMO DE 30 OREINTA) DÍAS NATURALES; TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑA.ADO SIN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, "EL MUNICIPIO' PROCEOERA A HACER EFECTIVA LA FIANZA, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "LAS PARTES" PODRAN CONVENIRLO, DEBIENDO CONÍINUAR VIGENTE LA GARANT|A

VENCIDO EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS "EL MUNICIPIO' PODRÁ EFECTUAR UNA NUEVA
REVISIÓN DE LA OBRA. DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLICITUD DE SU LIBERACIÓN, CON
EL OBJETO DE CERCIORARSE DE OUE NO EXISTEN DESPERFECTOS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ASENTANDO EL
RESULTADO DE MANERA FORMAL, DE SER ASi PROCEDERÁ LA LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA: DE LO CONTRARIO
PROCEDERA A SOLICIfAR SU REPARACIÓN, DE SER POSIBLE, O APLICARA LA GARANTIA, Y DE SER NECESARIO INICIARÁ UN
PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE "EL CONTRATISTA" PARA LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN TOTAL DEL
OAÑO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO II7 DE LA LEY DE oBRA PÚBLIoA Y SERVICIoS RELACIoNADoS
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR, Y DEMÁS APLICABLE CON ARTICULO 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAfO

NOVENA. - ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - "EL CONTRAÍISTA" DEBERÁ EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON
PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS, PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRAMA DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARfICULARES DE CONSTRUCCÓN, NORMAS OE CALIOAD VIGENTES Y DEMAS DOCUMENTOS QUE
CONT¡ENEN LA OEFII\¡ICIÓN Y ALCANCES DE LA OBRA CONTRATAOA, MISMOS OUE §E ANEXAN Y FORMAN PARÍE DEL
PRESENTE CONTRATO,

"EL MUNICIPIO" ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES Y EN TAL CASO LAS HARA
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRIfO, O BIEN, SI "EL CONTRAT¡STA' CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA
I/IIODIFICACIÓN O CORRECCIÓN A LAS M¡SMAS PARA HACERLAS MAS FUNCIONALES, PRESENTARA SUGERENCIAS POR
ESCRITO, CON SU CATALOGO DE CONCEPTOS, PARA SU AUTORiZAC¡ÓN POR PARÍE DE "EL MUNIC¡PIO", QUIEN
ESIABLECERA LAS MODIFICACIONES PERÍINENTES, DANDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA', ESTAS
I\4ODIFICACIONES SE CONSIDERARAN PARÍE ¡NTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA
PARTES".

"Bt¿ ptoqmo ¿s públ¡@, o¡eno o c@lqu¡et pott¡.lo polítkd Q@do pto$b¡do su us püo lps dist¡ntd d dee o o e.iot".
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NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA/ CONSTRUCGON DE CALLE CON CONCRFIO EN LA CALLE CARLOS ROJAS EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GfO,, EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA/LS/PEMC/OO9-2022.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANfE EL PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZAOOS, Y
A LA ÍERMINACIÓN DE LA OBRA, EN SU CASO, ENTREGAFIA UN JUEGO REPRODUCIBLE (IMPRESO Y EN MEDIO
ELECTRÓN¡CO)ACTUALIZADO DE LA OBRA REALZADA. SIENDO ESTA, COND¡CIÓN PARA LA RECEPCIÓN Y LIOUIDACIÓN DE
LA MISMA. EXCEPTO EN AOUELLOS OUE NO REOUIERAN PLANOS.

OÉCIMA-DEL CONTROL Y VIGILANCIA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE'EL MUNICIPIO" O EL REPRESENTANTE DESIGNADO
POR ESTA TENDRA FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROI-AR, VERTFICAR Y REVISAR EN TODO
TIEMPO LA OBRA, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA', ADEMÁS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA BIÍACORA OE OBRA ENÍRE OTRAS, ASf COMO LA CALIDAD DE
TODOS LOS MATERIALES A EMPLE¡,RSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISMA Y DEMAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR "EL
CONTRAÍSTA', COMUNICANDO AL MISMO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER AMPLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERAIS Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DEMAS CIRCUNSTANC¡AS OUE PROPONGA'EL MUNICIPIO', "EL CONTRATISTA"
SE OBLiGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. CON P€RSOI]AL PROFESIONAL
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAMO. OUE TENDRA SU REPRESENTATIVTDAD Y
FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, CONfROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA,
RESPONSABILIOAD DEL MANEJO DE LA BITACORA, ELABORACIÓN Y PRESENfACIÓN DE LAS ESTIMACIONES; LA
DESIGNACIÓN DE ESÍA PERSONA ESTARA SIJJETA A LA ACEPTACIÓN DE 'EL MUNICIPIO" OUIEN VERIFICARA S¡ REÚNE LOS
REOUISIfOS ANÍES SEÑALADOS ASÍ M¡SMO. OEBE ESfAR FACULTAOO POR "EL CONTRATISTA", PARA OíR Y RECIBIR fODA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS IRABAJOS, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, ASICOMO CONfAR
CON LAS FACULfADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL OERECHO DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS
JUSfIFICADAS, tA SUSTIÍUCIÓN DEL RESIOENTE DE OBRA, Y "EL CONTRAÍ§TA" ÍENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A
OTRO OUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIG¡DOS EN EL CONTRATO,

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTAELECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE OE 'EL COÜTRATISTA' DEBERA
TENER A DISPOSICIÓN DE "EL iIUNICIPIO" EN EI LUGAR DONDE SE LLEVE A CABO LA MISMA. LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES Y BITACORAS OE OBRA PARAVERIFICAR EL AVANCE FíSICO, CALIDAD Y CALENDARIZACÓN OE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, PARA EFECfO DE SUPERVISIÓN, SE DEBERAN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS,
PRESUPUESTO AUTORIZADO, ESTIMACIONES Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS OUE DEBERAN SER
CONGRUENTES Y COINCIDENTES ENTRE Sf

OÉCIMA PRIMERA.. OE LA RESPONSABILIOAD Y OBLIGACIONES OE 'EL CONTRAÍEiÍA".. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA SERA "EL CONÍRATISTA", POR LO QUE SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE
UTILICEN EN LA MISMA OBJETO OEL PRESENTE CO.¡TRAfO, CUMPLAN CON LAS NORMASY ESPECIFICAC¡ONES OE CALIDAD
ESTABLECIDAS Y OUE LA REAIIZACIÓN DE ÍODAS Y CADA UNA DE LAS PARÍES DE LA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN
DE "EL MUNICIPIO", ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
MISMOS Y OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR LA INOBSERVANC¡A A LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MAÍERIA DE CONSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A
"EL MUNICIPIO" O A ÍERCEROS, INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES

ASI MISMO'EL CONTRATISIA" OEBERA RESPONDER POR IODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE

OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN
PoRQUE No SE AJUSfE AL CUMPLIMIENTo DE LAS PRESENTES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSfRUCCIONES
OUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALOUIER REPRESENTANTE AUfORIZADO POR ÉSTA O BIEN. POROUE
IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS fÉCNICAS. DE CALIDAD Y LEGALES ASí COMO REGLAMENTOS VIGENfES EN LOI /
ÍRES ÓRDENES DE GOBTERNO APLTCABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUC'ÓN DE LA OBRA CONTRATADA 

d{
CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONÍRATO O CONFORME A LÉ]
INSTRUCCIONES DE "EL I'UNICIPIO", ESfE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOS|CIÓN INMEDIATA COÑ OBRAS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS, MISMAS OUE SE HARAN POR CUENÍA DE'EL COi'IfRATISTA"

.EL CONTRATISTA' SE OBL¡GA A ADOPTAR PARA LA PREVISIÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUfUROS CON MOTIVO DE LA
oBRA AEJECUTAR, A INSTALAR A SU coSTA LoS ANUNC¡OS, AVISOS, SEÑAIES. MEDIDAS PREVENÍ¡VASY OE ORIENfACIÓN,
OUE SE REOUIERAN PARAEVIÍAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LAOBRAOUE SE REALZA, OE CAUSARSE CUALOUIER
SINIESTRO SERA SUFRAGADA LA RESPONSABILIDAD POR 'EL CONTRATISTA", POR LO OUE EL SUMINISfRO Y COLOCACIÓN,
DE LOS RÓfULOS DE LA OBRA Y TODA LA SEÑALETICA INFORMATIVA Y PREVENTIVA QUE REOUIERA LA MISMA, SEE/'' /
coNFoRME A LOS LIñEAMTENTOS SEÑALADOS POR "EL irUNtClPlO". lu
oEL MISMo MoDo Es DEBER oE.EL CoNTRATISTA. CUMPLIR CoN SUS oBLIGACIONES LABORALES, FISCALES /EN
MATERIA DE SEGURIDAD SocIAL oUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRAfO,
LIBERANDO A "EL MUNICIP|o' DE TODA RES,PONSABILIOAD AL RESPECTO, EN CASO DE ALGÚN INCUMPLIMIENTO,
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oPDUE/ 009/ 2022

NUMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN IA CALLE CARLOS RO]AS EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HAC]ENDA DE LA BOLSA/LSIPEMC/OO9-2O22.

POR LO OUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE "EL CONTRAIISÍA" SERÁN ÚNrcA Y EXCLUSIVAMENTE oE ESTE, EN
CUANTO A LAS RESPONSAAILIDADES DER¡VADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA OE TRAE}AJO Y DE
SEGURIDAD SOC¡AL SE REFIERE, RESPONDIENDO ASí DE LAS RECLAMACIoNES QUE sus TR.ABAJADoRES Y DEMÁS
PERSONAL PRESENTEN O PUOIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, OUEDANDO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD LABORAL QUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A ESTE, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A 'EL
MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALQUIER RESPONSABILIOAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIoNES
RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR O PRESENTEN SUS fRABAJADoRES YA QUE .EL MUNIcIPIo. EN NINGI]N cASo
Y BAJO NINGI]N CONCEPTO, PODRÁ SER CONSIDERAOA COMO PATRÓN SUSTITUTO.

FINALMENTE, EN EL CASO DE OUE'EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL
CONTRATISÍA" EN RELACIÓN CON ESTE U OTRO CONTRATO DE OBRA PI,BLICA o SERVICIoS RELACIoNADoS coN LA
MISMA, .EL CONTRAfISTA' ACEPTA EXPRESAMENTE OUE SE REALICE LA COMPENSACÓN DEL ADEUDo coN RESPECTo A
CUALOUIER PAGO OUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE
TODA ACCIÓN O RECLAMO QUE PUEDA HACER VALER EN CONIRA DE "EL MUNICIP'O'.

oÉclMA sEcuNDA.- DE LA coNfRATActóN DE suMtNrsTRos y DEREcHos oE coBRo .- "EL coNTRATtsra" No poDRA
ENCOMENDAR A OTRO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASIGNADA EN EL PRE§ENTE INSTRUMENTO JURIDICO; SIN EMBARGO,
PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL MUNICIPIO' POR MED¡O DEL SUPERVISOR RESPONSAE}LE DE LA EJECUCIÓN DE LA MISMA,
PODRACONTRATAR LOS SUMINISTROS ATENDIENDo ALA NATURALEZAY ESPECIALIDAD DE LA oBRA, RESPECTo APARTES
DEL CONTRATO O CUANDO AOQUIERA MATERIALES Y EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACÓN; DE CoNFoRMIDAD coN
LO ESTAE}LECIDO EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN X, DE I-A LEY DE OBRA PÚBLEA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAfO.

oÉclMA TERCERA. - DE LA MoDtFlcAcróN EN voLUMEN, TlEMpo y AJUSTE DE cosros. -.LAs pARTEs. AcuERDAN DAR
CUMPLIMINETO AI- ARTICULO IO7 Y 108 DE LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA]UATO Y 292 TL 215 DE SU REGLAMENTO, ADEMAS ACUERDAN OUE LAS
MODIFICACIONES NO OEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES OEL PROYECTO OBJETO
DEL PRESE¡¡TE CONTRATO: SOLO PODRA EJECUTAR CONCEPfOS FUERA DE CAfALOGO Y VOLÚMENES EXCEDENTES DE
LA OBRA CUANDO"EL CONTRATISTA" DE AVISO PREVIAMENfE A'IL MUNICIPIO'POR ESCRITO, QUE CONSIE EN BIÍACORA
Y ESTE LE CONTESTE DE LA MISI\4A FORMA, Y PODRA'EL MUNICIPO" HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO MEDIANfE
CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMBAS PARTES

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESÍAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS MODIFICACIONES QUE PUEDAN REALIZARSE AL MONTO, ESTE NO PODRA SER MAYOR AL MONTO
ESTABLEC'DO EN EL PRESENTE CONTRAfO.

DÉcIMA CUARTA- - RETENCIoNES Y PENAS coNVENCIoNALES. -.EL T,UNICIPIo" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI
LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO SE ESfA EJECUÍANOO POR "EL CONTRAÍÍSTA" CONFORME AL PROGRAI/IA
DE EJECUCIÓN PACTADO Y COMPARARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA MISMA, SI POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL
CONÍRAÍISTA" COIVO RESULTADO DE LA COMPARACIÓN, EL AVANCE DE LA OBRA ES MENOR DE LO PROGRAMADO, "EL
MUNICIPIO" PROCEDERA A:

APLICAR UNA RETENCIÓN ECONÓMICA CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD ¡GUAL AL 1% (UNO POR CIENTO) DEL IMPORfE DE
LA OBRA OUE NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON EL PERIODO DE EJECUCION PACTADO EN SU PROGRAMA, OUE
CUBR¡RÁ "EL CONTRATISTA" CON CARGO A SU FINIQUITO PACTADO EN EL PRESENTE INSTRUMENÍO JURID¡CO Y HASTA
EL MOMENfO EN OUE CONCLUYA EL PERTODO DE EJECUCIÓN PACTADO: 'EL iiIUNICIPIO" DEBERA NOTIFICAR
APLICACIÓN DE LA RETENCIÓN ECONÓMICA A "EL CONTRATISTA' MEDIANTE ANOTACIÓN CORRESPONOIENTE EN
BITACORA DE OERA U OFICIO.

DICHA RETENCIÓN PODRÁ SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA", Si REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATR
CONFORME A SU PROGRAMA DE EJECUCIÓN, EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA' NO SE REGUTARICE, EL MON
CONSIDERADO COMO RETENCIÓN ECONÓMICA SERA DEFIN¡T¡VO Y POR CONSIGUiENTE SE CONSIDERARA COMO PENA
CONVENCIONAL, LA CUAL NO SERA SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCIÓN

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRAN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO

CUANOO EN SLJ CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL MONfO DE LA GARANÍÍA DE CUMPLIMIENTO "EJy'
MUNICIPIO" PODRA OPTAR, ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESC'SIÓN DEL MISMO- //I
DE.IMA .UINTA. - SAN.I.NES PoR INcur,PLIi,IENTo oEL coNTRATo. . SI ,EL ..NTRATISTA. ,*,*,*o,y'/o!
DtspostctoNEs DE LA LEy DE oBRA púBLlcA y sERvtctos RELACIoNADoS coN LA MtsMA PARA EL ESTADo y Los

"EJte soqona es públ¡co, ojeno d cualqo¡er pott¡do prrinco. A¡Edo pto bkro su utu pdd l¡ps d¡st¡rtB d desorollo soc¡o|"
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oPDUE/OO9/2022

NUIUERO DE CONTRATO: IY]P/OBRA/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE CARLOS RO]AS EN EL
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA/LSIPEMC/O09.2022.

MUN¡CIP¡OS OE GUANA]UATO O LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDIco, "EL
MUNICIPI(}' APLICARA LAS SANCIONES PREVISfAS EN EL ARTfcULo I25 DE LA LEY DE LA MATERIA, ENTRE oTRos, EN LoS
SIGUIENTES CASOS:

A} EN CASO DE OUE NO EXH¡BA LAS GARANT¡AS PREVISTAS EN EL ARTíCULo 80 DE LA LEY DE LA MATERIA
DENTRO DEL PIAZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO:

B) LA OMISIÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE FINIQU¡To o LA INASISfENCIA A LA coNcILIAcIÓN Y
FIRMA DEL MISMO,

CUANDO SE ACTUAIICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS, .EL MUNICIPIO" APLICARÁ LAS SANCIoNES
CORRESPONDIENTES, AfENOÍENDO A LOS CRITERIOS Y PROCED¡MIENTO AOMINISTRATIVO PREVISTO EN LoS ART¡cuLoS
128 Y I29 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE GUANAJUATO.

DÉctMA sExrA.- DE LA vERrFrcaoóN Flsrca, FrNreutTo y LrourDAcróN FNAL.- "EL coNTRATtsrA,' ENTREGARÁ LA oBRA
EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y OE ACUERDO AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS, ASENTANDOLO EN B[ÁcoRA Y NoTIFICANDo PoR
ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LATERMINACIÓN DE TAOBRA DENTRO DE LOS 5(CINCo) D|AS HAB|LEs SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE ELLO OCURRA PARA OUE ESTA, VERIFIOUE Y VALIDE OUE LA OBRA ESÍE DEBIDAMENTE COI.¡CLUIDA DENTRO DE
LOS 5 (CINCO} DÍAS HABILES S¡GUIENÍES O SOLICITARA OUE SE REALICEN LAS ADECUACIoNES o coRREccIoNES
PERTINENTES A LA MISMA UNA VEZ HECHO ESTO ELABORARAN EL ACTA DE VERIFICACIÓN FfSICA ASENTANDO EL ESTADO
DE LA OBRA,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA, .EL MUNICIPIO" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA MIsMA, o
DETERi/INA OUE ESTA NO HA SIDO REALIZADA DE ACUERDO CON LoS REQUERIMIENToS o ESPECIFIoACIoNES DEL
CONTRATO, SOLICiTARA POR ESCR¡TO A "EL CONTRATISTA'' SU REPARAC¡ÓN o coRREccIÓN. A EFEcTo DE oUE ESToS
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. EN ESfE SUPUESTO. SE
OTORGARA UN PLAZO QUE ACUERDEN .LAS PARÍES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS LAS oBSERVACIoNES
Y PLAZO PARA SU REPARACIÓN SE PLASMARAN EN LA BITACORA Y EN EL CUERPO DEL ACÍA.

DENIRO DE LOS an gEINTE) DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA VERIFICACIÓN FIS¡CA DE LA OBRA, 'LAS
PARTES" ELABORARAN EL FINIQU¡TO DE LA M¡SMA, SALOANOO LAS OIFERENCIAS A FAVOR Y EN CONTRA DE CADA UNA DE
"LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO, S'EMPRE Y CUANDO NO EXISTA ALGUNA CAUSA
OUE II,,IPIDA FINIQUITAR LA OBRA, NO OBSTANTE, LO ANTER¡OR, EL CONTRATO PoDRA FINIQUITARSE Y CERRARSE
AOMIN¡STRATIVAMENTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISÍA" EN EL ACTA RESPECIIVA

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, SI "EL CONTRATISTA" OMITE PRESENÍAR EL PROYECTO DE FINIQUITO O NO ACUDE A LA
CONCILIACIÓN Y FIRMA DEL MISMO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, 'EL MUNICIPIO"
SANCIONARA DICHO INCUMPLIMIENTO, IMPONIENDO UNA SANCIÓN A "EL CO¡ÍTRATISTA" PREVISTA EN EL ART¡CULO 125
DE LA LEY OE LA MATERIA.

DE CONFORI\4IDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO II2 DE LA LEY DE LA MATERIA "LAS PARTES' CONVIENEN OUE
CUANDO 'EL CONTRATISTA", NO ACUOA A ELABORAR EL FINIQUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTO DEL MISMO, 'EL
MUNICIPIO" PROCEDERA A ELABORARLO DE MANERA UNILATERAL, DEBIENDO COMUNICAR EL RESULTADO A 'EL
CONTRATISÍA" DENTRO DEL PLAZO OE 5 (CINCO) DIAS HAB¡LES, CONIADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EIVISIÓN: UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIOUITO A "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRA UN PLAZO DE TO (OIEZ) DÍAS
HÁBILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHo CoRRESPoNDA, SI TRANSCURRIDo ESTE PLAzo No REAL¡ZA ALGUNA
GESTIÓN O MANIFESIACIÓN, SE DARÁ PoR ACEPIADo

SI CO[.1O CONSECUENCIA DEL FINIOUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE .EL MUNICIPIO", SU IMPORTE SERÁ DEDLJCIDO
"EL CONTRATISTA" DE LOS SALDOS OUE IENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE QUE NO TENGA SALDOS A FAVOR
LOS MISMOS NO ALCANCEN A CUBRIR LA CANTIDAD A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SERA REQUERIDO A "EL COi.¡TRATISfA",
EL PAGO CORRESPONDIENTE O B¡EN, PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS EXHIBIDAS POR ESTE, PARA GARANTIZAR
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, Y PROCEDERA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 113 DE LA LEY DE LA
MATERIA,

DE IGUAL FORMA SI RESULfA SALDO A FAVOR DE "EL CONTRATISfA", 'EL MUNICIPIO" REALIZARA EL TRÁMITE OUE
CORRESPONDA PARA EFECTO DE QUE DICHO SALDO A SU FAVOR. SE LE OEPOS¡IE MEDIANTE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA A LA CUENTA PREVIAMENTE DESIGNAOA POR "EL CONTRATISfA", SIEMPRE OUE ÉSTE, HAGAEXHFiICIÓNY///
ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA. 

T
EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON LA LIOUIDACIÓN, DEBERA MANIFESTARLO IOR
ESCRITO ANÍE "EL TIUNICIPIO' DENTRO DE LOS IO (DIEZ} DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE LE HAYA

"Este proqromo .s públ¡co, o¡eDo o c@lqu¡et pon¡do po!ít¡.o, Quedo p.oh¡bido su uso poto fips d¡stintB ol
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oPDUE/O09/2022

NUPIERO DE CONTRATO: M.IPIO8RA/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE CARLOS ROJAS EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO-, EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA/LS/PEMC/OO9-2022.

NOTIFICADO, UNA VEZ TRANSCURRIDO D¡CHO PLAZO SIN OUE 'EL CONTRATISTA" SE HAYA INCONFORMADO, SE TENDRA
COMO ACEPTADA TACITAMENTE LA LIQUIDACIÓN POR PARTE DE ESÍE,

LA NEGATIVA U OI\4ISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UN¡LATERAL DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURÍDICO, NO EXIME A"EL CONTRATISTA'' DE LA RESPONSABILIDAD OUE PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS
O DEFECIOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDOR DE
CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA PROP¡A LEY

LA LIOUIDACIÓN, AUNQUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOÍALMENTE NO SE CONSIDERARA COMO ACEPTACIÓN DE LA
OBRA, RESERVANDOSE .EL ITUNICIPIO" EL DERECHO DE RECLAMAR LA oBRA MAL EJECUTADA oBRA FALTANTE o PAGo
INDEBIDO, ASi COMO LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQTJIER OfRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO .EL CONTRATISTA', CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA oBRA
ENCOMENDADA

DÉctMA SEPTIMA.- oE LA REGEPCóN DE LA oBRA.- DE coNFoRMTDAD coN EL ARTfcuLo l1¡t DE LA LEy DE oBRA pú,BLtcA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LA RECEPCIÓN DE LA
OBRA CONSTARA EN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL ÓRGANo INTERNo oE
CONTROL OE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II5 DE LA LEY DE LA MATERIA, Y ÉSTA SE ELAEORARA DENTRO DE LOS 5
(CINCO} DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DE FINIoUtTo o DE QUE EL MISMo SE HAYA TENIDo PoR
ACEPTADO, DURANTE LA FORMALIZACIÓN DE TAL ACTA 'EL CONTRATISTA' OEBERA EXHIBIR LA GARANÍIA DE VICIOS
OCULTOS, YA QUE DE NO EXHIBIRLA 'EL MUNICIPIO" NO FORMALIZARA EL ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN,

ASf ¡/ÍISI\,ÍO, "EL MUNIC¡PIO" POORA EFECTUAR RECEPCIoNES FISICAS PARCIALES CUANDo SIN ESTAR coNcLUIDA LA
OBRA, EXISTA OBRA fERMINADA, ¡DENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA TAL
EFECTO LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN PARCIAL, "EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR LA GARANTÍA DE VICIOS OCULIOS POR EL IMPORTE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA;
OBLIGANDOSE "LAS PARTES" A RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL

EL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN ADEMAS DE LO ANTERIOR, TENDRA COMO CONSECUENCIA LÁ
EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LAS PARTES" EN EL CONTRAÍO, SALVO LO RELATIVO A
LA CALIDAD. ASI COMO CUALOUIER RESPONSABILIDAD QUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULÍADOS
OBTENIDOS EN LA EJECUC¡ÓN DE tA OBRA,

DECIMA ocTAVA. . DE LA ÍERMINACIÓN DEL coNTRATo. . "LAs PARfEs. CoNV¡ENEN oUE SERAN CAUSAS DE
fERMINACIÓN OEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, SIN NECESIDAD DE DECI-ARAC¡ÓN JUDICIAL, NI RESPONSABILIOAD
PARA "EL MUNICIPIO'' LAS SIGUIENTES:

A) POR CUMPLI¡'IENTO DEL OB]ETO;
B} POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO;Y
C} POR RESCISIÓN DEL CONTRATO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO OE SUS OELIGACIONES PACÍADAS EN EL

MISMO

DECIMA NovENA. - oE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. . .LAs PARTES" ACUERDAN oUE PRooEDERA LA TERMINACIÓN
ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE tA SUSPENS¡ÓN DE LA OBRA, O CUANDO D
LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA QUE EXISfE CAUSA JUSTIFICADA QU
HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA POR MUT
CONSENTIMIENTO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR-

DE IGUAL IUANERA "LA SECRETARÍA", POR ASf CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRA DAR POR fERMI
ANfICIPADAMENfE EL INSTRUMENÍO JURIDICO. DEMOSÍRANDO OUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
SE OCASIONARfA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, FINIQUITANOO LA OBRA A'EL CONTRATISTA' OBLIGANDOSE
'EL MUNICIPIO" A PAGAR A ESTE LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA VEZ OUE ESTOS HAYAN SIDO COMPROBADOS; DE
CONFORMIDAD CON EL PROCEOIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 223,22,IY225 DEL REGLAMENTO DE LA LEY O
LA MAÍERIA

VIGESIMA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN LA fERMINACIÓN DE LA OARA CONFORME A FECHA PACTADA.- EL
SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO EN LA fERMINACIÓN OE LA OBRA, CONFORME A LA FECHA PACIADA, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ OPTAR ENTRE RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICO O EXIGIR LAfERMINACIÓN DE LA MISMA EN ESTE
ÚLTIMo cASo, SE coNcEDERÁ UN PLAzo oUE AL EFEcTo SE FIJE, IMPoNIENDo UNA PENA CoNVENCIoNAL DEL 1/IOOo
(UNO AL MILLAR}, POR CADA DiA DE REIRASO SOBRE EL MONTO DE LA OBRA QUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS
SANC¡ONES IMPUESfAS NO PODRAN SER MAYORES AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, CONCLUIDO ESTE, SI
PERSISTE EL INCUI\4PLIMIENTO, 'EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO, PODRA OTORGAR UN SEGUNDO PI-AZO PARA LA
CONCLUSIÓN DE LA OBRA. CONTINUANDO CON LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN ANTES MENCIONADA O BIEN, PODRA

"Eite qog.ono es ñUi.o, ojeno o c@lquiet pútido politi.o Queelo ptoh¡b¡do su u* Wo lrcs d¡s¡in¡6 ol rlesono o e.iol".
t0/t2



oPDUE/009/2022

NUMERO DE CONTRATO: MIP/OBRA,/ CONSTRUCCION DE CALLE CON CONCRETO EN LA CALLE CARLOS ROIAS EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE TA BOLSA/LS/PE¡.4C/OO9-2O22.

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENDO EFECTIVAS LAS PENALIZACIONES REFERIDAS S¡N
PERJUICIO DE IMPONER LAS DEMAS SANCIONES APLICABLES, CONFORME A LA LEY DE LA MAfERIA,

vlcÉslMA PRIMERA. - DE LA REScslóN DEL coNrRATo. -'EL MUNlcrpro" poDRA RESCtNDtR ADMtNtsfRATtvAMENTE EL
CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MIS[,1O,
SIN PERJUICIO DE APL¡CAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JIJRíDICO Y LAS
SANCIONES OUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA

,EL CONTRATISTA" ACEPTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNCIPIO" PODRA RESCINDIR ADM¡NISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRAÍO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL, POR
CUALOUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

,I.- SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORACIÓN OEL CONTRATO, O 8IEN,
CUANDO SIENDO REALES ESÍOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A .EL MUNICIPIO"; ASI MISMO SI
HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACIÓN ¡I.5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JUR¡DICO

2.. SI POR CAUSAS IMPUÍABLES A "EL CONIRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
OENTRO OE LOS I5 (OUINCE) OíAS NATURALES S¡GUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA:

3..SI'EL CONTRATISTA" SUSPENOE ¡NJUSTIFICADAMENTE LAOBRAO SE NIEGUEA REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE OE ELLAQUE HUBIERE SIDO RECHAZADACOMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIo''O POR HABER SIDO CONSTRUIDA
CON MAIERIAL OUE NO REÚNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA, SIN
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTIIUCIÓN EN LOS IERMTNOS DE LA MISMA;

4.- SI "EL CONfRAÍISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRAEAJO Y A JUICIO DE 'LA SECREÍARIA" EL
AIRASO IMPLIOUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRASUPERIOR ALI5% (OUINCE POR CIENIO)
O BIEN, POR EL SIMPLE HECHO DE NO ACATAR DE I\4ANERA REITERADA CUALQU¡ER INSTRUCCION DE "EL MUNICIPIO";

5,- SI "EL CONfRATISTA' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA O SI HACE
CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR EL CUMPLTMIENTO DE ESTE CONTRATO:

6.. SI "EL CONTRAÍISTA" SUBCONTRATA O CEOE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'':

7.- SI "EL CONTRATISTA' NO DA A "EL MUNICIPIO" O A QUIEN ESÍA DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECC]ÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

8.- SI 'EL CONTRATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMIN¡STRADOR ÚNICO O MAS DEL 50%
(CINCUENTA POR CIENTO) OE SU CONSEJO DE ADMINISfRACIÓN, OE SU PERSONAL DIRECTTVO O DE CUAIOUIER OTRA
FORI\4A, QUE PUDIESE HACER PERDER A "EL MUNICIPIO" LA CONFIANZA EN LA CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA O ETICA
DE "EL CONTRATISTA';

9.- S¡ 'EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANTíAS EN LA FORMA Y PLAZO COI.fVENIDOS;

,0.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTAEJLE A "EL CONTRATISTA' DE CUALQUIER OTRA DE LA
OBLIGACIONES OUE CONTRAE IUEOIANfE LA SUSCRIPC¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES Y

ALGUNA VARIACIÓN EN SU NOMENCLATURA, QUEDA OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL MUNICIPIO" OUEOANDO APERCIBIDO,
OUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRAN POR LEGALMENTE HECHAS LAS NOTIFICACIONES OUE SE PRACTIOUEN EN
EL DOMICILIO QUE SE SEÑALÓ EN EL PRESENTE CONTRAÍO,

REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES OUE "EL MUNICIPIO" LE DE RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE LA OB
OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO-

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISÉN DEL CONTRATO.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESC§¡ÓN OUE SE INVOCARON EN LA CLÁUSULA
INI\4EDIATA ANTERIOR, LO NOIIFICARA A'EL CONTRATISTA" EN FORMA FEHACIENTE, A FIN DE OUE EN UN PLAZO DE IO
(DIEZ)DIAS HABILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO DESUS OBLIGACIONES;
SI TRANSCURRIOO ESE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NAOA EN SU FAVOR,'EL MUNICPIO" PROCEDERÁ A
EMITIR LA RESOLUCIÓN PROCEDENIE DENTRO DE LOS 7 (S¡ETE} DIAS HABILES SIGUIENTES; PROCEDIIVIENTO
AOMINISTRAÍIVO OUE SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS IM DE LA LEY DE OBRA
PÚBLIcAYSERVIclosRELACIoNADoScoNLAMISMAPARAELESTADoYLOSMUNIGIPIoSDEGUANAJUAIOY?,rE,2?F,2fi../
231,232,233,234,85 y 236 DE SU REGLAMENTO. 

l//
vteÉstuA fERcERA. - DEL Doi,IcLto. - EN cAso DE euE 'EL coNTRAnsrA' cAMBtE su DoMrcrL¡o o LLEVE A dlBo

"E¡e progroño es públ¡.o, ojeoo o c&lqu¡e, pa¡tirlo poÍt¡co Quedo ptoHb¡do su utu pao ¡res d¡siñ6 d desatolo so.idl".
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NÚMERo DE coNTRAIo: M-]P/oBRA/ CoNsTRUCooN DE CALLE coN CoNCREfo EN LA CALLE cARLoS Ro]As EN EL
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE Tá BOLSA,/LS/ PE T4C/O09.2O22.

vlcÉSIMA CUARTA. . DE LA JURISDICCIÓN Y coMPETENGIA. . "LAS PARTES" ACUERDAN OUE PARA LA INfERPRETACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO OUE NO ESfA EXPRESAMENTE PACfADO EN EL MISMO SE SOMETEN
A LAS LEYES ESTATALES Y A LAJURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOSJUZGADOS Y TRIBUNALES OUE POR COMPETENCIA
TERRITORIAL CORRESPONDE EL MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GUANAJUATO, RENUNCIANOO A LA COMPETENCIA
OUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMIC¡LIOS PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENfE CONÍRATO Y ENTERADAS 'LAS PARTES" QUE EN ÉL TNÍERVIENEN DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL. LO FIRMAN EN LACIUDAD DE JARAL DEL PROGRESO, GTO , A LOS I3 DIAS DEL MES DE OCÍUBRE
DEL AÑO 2022.

POR'EL MUNICIPI POR "EL CONTRATISÍA"

c. CONSTRU N, S.A. OE C.V.
C, ING JIMENEZ ZAVATA

REP ANTE LEGAL

SECRETARIO

c. ARO.
PUBLICAS

iA

oPDUE/OO9/2022

ñ

-Este gog.ono et púd6o, oléño o.nlqu¡et púndo poftca ouedo Ptoíbido tu @ poto lt.t d¡snnto6 d des¿ ollo sodol'.
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